
 
 
 
 

  

Mocoa, Putumayo, 16 de noviembre de 2023.- Doy cuenta al señor Juez de 
la petición de la parte demandante. 

RUBEN DARIO MEZA MARTINEZ 
Secretario.  
 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 
MOCOA - PUTUMAYO 

 

Proceso:           EJECUTIVO 

Radicación:      860013103001 2022-00221-00 
Demandante:   Flavio Aníbal Sandoval Mallama 
Demandada:    María Edilma García Franco 
 
Auto:                Sigue adelante la ejecución. 

Mocoa, dieciséis (16) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

La parte demandante ha solicitado que se siga adelante la ejecución en 
contra de la parte demandada, por cuenta de que no honró los compromisos 
adquiridos dentro de la conciliación judicial que tuvo lugar en la pasada 
audiencia inicial.  

Lo anterior con ocasión de que, como parte de los acuerdos logrados en la 
actuación en el proceso, obra la renuncia de la demandada a sus 
excepciones de mérito. 

Se considera: 

En la audiencia inicial celebrada en este proceso el pasado 28 de septiembre 
de 2023, las partes demandante y demandada lograron dirimir sus 
diferencias durante la etapa de conciliación. En ese orden, adquirieron 
compromisos recíprocos cuya vinculatoriedad quedó supeditada a su cabal 
observancia.   

En aras de exteriorizar la firmeza y seriedad del compromiso adquirido por 
las partes, la parte demandada en particular renunció voluntariamente a las 
excepciones de mérito que formuló junto con su contestación a la demanda. 
Este escenario es viable a la luz del Art. 316 del CGP, el cual faculta a la 
partes para desistir de sus actuaciones dentro del proceso. 

Bajo tal panorama, se memora lo previsto en el Art. 440 del CGP, en el 
sentido que el no proponer excepciones de mérito conlleva a que se decida 
seguir adelante la ejecución en contra del demandado. Esta disposición 
cobraría pleno vigor en este proceso, en la medida que la renuncia al acto 
procesal en comento por parte del demandado nos sitúa en el escenario en 
el que no formuló excepciones de mérito. 

No obstante, no se deja de lado que a la demandada se le brindó la 
oportunidad para que se pronunciara frente a lo planteado por el 
demandante, quien en respuesta adujo haberle pagado la suma de 
$200.000.000.00 y que por hechos ajenos a su voluntad no le fue posible 
cumplir los demás compromisos adquiridos en la conciliación. 



 
 
 
 

  

En consecuencia, siendo que la demandada no cumplió cabalmente los 
compromisos adquiridos en la aludida etapa procesal, se seguirá adelante 
la ejecución en su contra, será condenado a pagar las costas del proceso, 
que en aplicación del Acuerdo No. PSAA16-10554 del 5 de agosto de 2016, 
expedido por el Consejo Superior de la Judicatura, en este caso consistirá 
en el 3% de las sumas de dinero por las que se libró mandamiento de pago.   

Finalmente, se deja constancia de que en este trámite no se observa vicio 
alguno que pueda derivar en una nulidad procesal, que en tal virtud deba 
ponerse en conocimiento de las partes o ser declarada de oficio. 

Por lo anterior, el Juzgado Civil del Circuito de Mocoa, Putumayo,  

Resuelve: 

Primero. Ordenar seguir adelante la ejecución en contra de María Edilma 

García Franco y a favor de Flavio Aníbal Sandoval Mallama, conforme a lo 

ordenado por este despacho en el mandamiento de pago. 

Segundo. Previo al agotamiento de los requisitos de ley, se ordena el avalúo 

y posterior remate de los bienes que se encuentren embargados en el 

proceso o el de los que se llegasen a embargar posteriormente. 

Tercero. Condenar en costas a la parte ejecutada, una vez en firme esta 

providencia serán liquidadas. Se fijan agencias en derecho en la suma de 

$6.000.000.00. 

 

Notifíquese, 
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Vicente   Javier Duarte
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